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Las layes y disposiciones generales del Gobierno son, Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre. Los Señores Secretarios cnidaráu balo su mas ea 
obligatorias para cada capital de provincia desde une se , taños reciban este tío,.™», dispondrán que se fije jtricta responsabilidad de conservar los núLrosde este 
publica ohcialmente en ella, y desde cuatro días despues i un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma ¡Bolet,» coleccionados ordenadamente „„ su mX 
para los demas pueblos de la misma provincia, (iey de 3 , uecera hasta el recibo del número siguiente. idemacion, que deberá verificarse al final de cada año 
ae lyoviemore ae económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceta del2 de AórilJ

Ministerio de Estado.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Enterado S. M. el Rey 
(Q. D. G.) de lo informado por esa 
Administración general en el expe
diente instruido con motivo de de
dicarse algunas personas á la venta 
de objetos que suponen procedentes 
de los Santos Lugares de Jerusalen, 
y con lo cual, además de infringir 
las disposiciones legales vigentes, 
causan irreparables daños à los in
tereses de la Obra pia de los mis
mos Santos Lugares; y de confor
midad con lo propuesto por esa 
misma Administración general, se 
ha servido resolver lo siguientes

l .“ Que se recuerde á todas las 
Autoridades del Reino en cumpli
miento y observancia de lo man
dado en la Real Cédula expedida 
por el Sr. D. Fernando VI en 29 de 
Octubre de 1756, y en la que se 
prohibió y prohibe la venta, pública 
y privada de objetos sagrados pro
cedentes de los Santos Lugares de 
Jerusalen, y que reservó y reserva 
á la Obra pia y sus delegados en 
las provincias de Ía Península, islas 
adyacentes y Ultramar el derecho 
de repartir en los dominios españo
les dichos santuarios para excitar 
por ese medio la caridad y piedad 
de los fieles en favor de los expre
sados Santos Lugares.

2 .° Que las mismas Autorida
des presten á la Obra pia y sus de
legados cuantos auxilios necesita
ren para que los intereses de la 
misma no se perjudiquen, y para 
que tenga el debido cumplimiento 
las prescripciones de la citada Real 
Cédula en todos los extremos que 
comprende.

1 3.® Que se remita un ejemplar 
i de la mencionada Real Cédula, así 

como de la Real órden fecha 17 de 
j Diciembre de 1867, al Ministerio 
j de la Gobernación para que dispon- 
j ga que por las Autoridades depen

dientes del mismo se impida ia 
venta pública ó privada de los re
feridos objetos, y se preste á la 
Obra pia y sus delegados el com
petente auxilio para que puedan 
desempeñar debidamente su come
tido y excitar la piedad dedos fieles 

' en favor de los Santos Lugares de 
Jerus den.

Y 4.0 Que se inserte esta reso
lución en la Gaceta y demás perió
dicos oficiales para que tenga la 
debida publicidad y nadie pueda 
alegar ignorancia de su contenido.

De Real órden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 23 de 
Ma’'zo de 1875.—Castro.—Sr. Ad
ministrador general de la Obra pia 
de los Santos Lugares de Jerusalen.

Ministerio de la Guerra.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: En vista del escrito 

de V. E. de 23 del actual, y de otro 
del General en Jefe del ejército del 
Norte de 10 del mismo, dando cuen
ta á este Ministerio de que el Cape
llán párroco castrense del batallón 
cazadores de las Navas D. Joaquín 
Hernando y Pardo ha desaparecido 
de su batallón, abandonando su 
destino sin autorización de sus Je
fes respectivos, el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido resolver que el men
cionado Capellán Hemauflo y Pardo 
sea dado de baja en el Clero cas
trense; siendo la voluntad de S. M. 
que esta soberana disposición se 
publique en la Gaceta para que, lle
gando á noticia de las Autoridades 
militares y civiles, no pueda apa
recer este interesado con un carác
ter que ha perdido con arreglo á 
Ordenanza y órdenes vigentes.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec- i 
tos. Dios guarden V. E. muchos | 

años. Madrid 30 de Marzo de 1.875'. 
—Jovellar.—Sr. Cardenal Vicario 
general castrense.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe de la Sección 

de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el acuerdo de la 
Comisión permanente de la provin
cia de Cáceres, en que al admitir 
la redención á metálico del mozo 
Angel Valhondo, adscrito á la re
serva decretada en 25 de Abril de 
1874 por el cupo de la capital, re
solvió dar cuenta á este Ministerio, 
con arreglo al articulo adicional de 
la ley de reemplazos, por no ha- 
llarsc en ella previsto el caso á que 
se refiere, la expresada Sección ha 
emitido sobre este asunto el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el acuerdo de la Comi
sión provincial de Cáceres, remitido 
á ese Ministerio por conducto del 
Gobernador de la provincia, admi
tiendo la redención á metálico del 
mozo Angel Valhondo, correspon
diente al cupo de aquella capital.

En el expresado acuerdo se ma
nifiesta que el referido mozo fué 
declarado adscrito condicionalmen
te en 1.® de Junio último: y que si 
bien luego trascurrieron dos meses 
desde que el fallo se dictó, este no 
puede considerarse como definitivo 
hasta que se resuelva la condición 
á que quedó subordinado, á tenor 
de los artículos 19 y 20 del regla
mento de 26 de Mayo anterior: que 
los artículos 152 y párrafo segundo 
del 147 no pueden tener aplicación 
al caso presente, pues sin duda no 
debia tenerse entónces en cuenta por 
el legislador que, dadas las dispo
siciones del citado reglamento, los 
declarados útiles condicionalmente 
se hallan en situación análoga á 
los pendientes de observación de
clarados con sujeción al reglamento 
de Febrero de 1855, por más que 

difiere notablemente la forma en 
que esta deba practicarse; y que 
consta á la Comisión que no ha te
nido lugar la comprobación á que 
el reglamento de exenciones físicas 
se refiere con anterioridad al dia 
1.® de Junio anterior.

En sentir de la Sección, procede 
confirmar en todas sus partes el 
anterior acuerdo de la Comisión 
provincial de Cáceres. La duda,que 
en este punto pudiera ofrecerse, á 
saber: si trascurridos dos meses 
desde que aquella corporación hizo 
la declaración de soldados podría 
admitirse todavía la redención, se 
desvanece considerando que ni esa 
declaración es definitiva, sino con
dicional, ni conforme al reglamento 
de exenciones físicas de Mayo úl
timo puede couceptuársela como 
comprendida en los artículos 152 y 
147 de la ley de reemplazos.

Esta disposición se refiere á las 
declaraciones definitivas, á las que 
hayan causado ejecutoria en cada 
caso, y las declaraciones como la 
de que ha sido objeto el mozo An
gel Valhondo se hallan sujetas á 
condición, y por tanto no pueden 
causar estado hasta que se verifi
quen las comprobaciones de que el 
citado reglamento trata; por todo 
lo cual la Sección es de dictámen 
que procede confirmar el fallo de 
que da conocimiento la Comisión 
provincial de Cáceres, pudiendo te
nerse en cuenta este caso para acla
rar ó modificar lo establecido en 
esta materia en el tiempo y de la 
manera que más oportuno se crea.»

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. G.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictámen, y que 
esta disposición se publique para 
que sirva de regla general en casos 
análogos. De Real órden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Marzo de 1875.—Romero Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia 
de Cáceres.
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TARIFA SENXBAL
para el franqueo de la correspondencia que circule en el interior de la Península, islas Baleares y Canarias y posesione spañolas del Norte de Africa; para la que se destine à las islas de Cuba y Puerto-Rico, Filipinas, Fernando Póo, Annobon,

Corisco, y para la que se cambie entre España y las poblaciones de la costi ccidental de Marruecos; aprobada por decreto de 3 de Marzo de 1875.

CORRESPONDENCIA ORDINARIA. COR RESPONDE Nd A CERTIFICADA.

CARTAS

DESTINO

DE LI CORRESPONDENCIA-
ORDINARIAS.

Porte 
sencillo.

Gramos.

Interior delaspo-Jn, , Cualquier pesoblacioues. . *

Península, Islas \ 
Baleares y Ca-i 
narias, Posesío-J 
nes españolas! ,t 
del Norte de? 
África, Costal 
occidental del 
Marruecos. . ./

Cuba y Puerto-)
Rico.. ...

Filipinas, Fer-'\ 
nando Póo, An- / , -

nobon y Co-f 
risco. . . ./

3 3 6

TARJETAS

POSTALES.

PERIÓDICOS

PRESENTADOS POR
1 PRESENTA

LAS, EMPRESAS YI

FRANQUEADOS PRE

VIAMENTE POR MU-

DIO DE TIMBRE.

DCS POR

PARTICULA-

RES.

Libros, ya sean encuadernados á la rús-
tica, pasta ó media pasta. Revistas, ana
les, memorias, manuales y boletines pe
riódicos que traten de administración, 
economía política, ciencias, literatura y 
artes. Obras por entregas sin encuadernar. 
Impresos sueltos en general. Precios cor
rientes y participaciones de razón social,' 
aunque la numeración y firmas sean ma-.- , ,
nuscritas. Litografías, autografias, papelesjpj^sTA DURA ó RAMA ' 
de música, grabados, fotografías y dibujos. ’'
Papeles de comercio o de negocios. Prue-f'^ iiacluimwi» i a- 
bas de imprenta con correcciones manus-SQUETE DE oOO GRAMOS 
critas que sólo se refieran al texto de lahj la dimension DE 30 
obra. Manuscritos Poriicipaciones de na-L „ „„ * 
cimientos, casamiento ó defunción, y cam- lint'*Ri*® iodas 
bios de domicilio ó de vecindad. Tarjetas 
de visita y de retratos fotográficos remiti

das bajo sobre abierto.

MEDICAMENTOS

BX POLVO, GRANO, Ó

SUS SUPERFICIES.

CRISTALES

DE VACUNA.

MEDICAMENTO Y MUESTRAS.

MUESTBR.

REMITIDAS

SUELTAS

■ ^

B. G.

Ó

ADHERIDAS 
A CARTONES 

FORMANDO 
COLECCION.

Calcos epigráficos obte
nidos por medio de pape
les humedecidos, planti
llas de baldosas, zócalos, 
mosáicos etc. formados 
con pedazos de papel 
blanco 6 de colores, pa
peles en blanco para el 
estudio de sus filigrarias, 
ó sean marcas de fábrica.

MUESTRAS Y

LLAVES

CARTAS ORDINARIAS.

PLIEGOS CONTENIENDO

VALORES DE LA DEUDA

DEL ESTADO.

CERriFICADOS ASEGURANDO CLASES DE CORRESPONDENCIA

ALHAJAS Y OBJETOS DE

POCO VALOR,

SEÑALADAS CON LOS NUMEROS 2, 4

Y 5 DE ESTA TARIFA.

Valor 
en 

sellos.

Ps. Cs.

0'05

0' 1’0

0'25

0‘50

Porte 
sencillo.

Gramos.

Cualquier peso-

Cualquier peso.

»

0

Valor 
en 

sellos.

Ps. Cs.

0‘05

0*05

»

»

Tipo de peso.
Por cada nú
mero suelto. Porte sencillo. Valor en sellos.

Porte 
sencillo.

Valor 
en 

sellos.
Porte 

sencillo

Valor 
en 

sellos.

EN PAQUETES!

en 
selh

Porte 
sencillo.

ADHERIDAS •

Kilogramos. Ps. Cs. Plas. Cét.s Gramos. Gramos. Gramos. Ps. Cs. Gram.s Ps. Cs. Gramos. Ps.

10

10

1

3

10

2

0‘05

0'01

0'02

Cualquier peso.

10

10

10

. 0'05

0'114

, 0'01

Cualquier peso. 0'05 » Cualquier peso O‘ll

20

20

20

0'05

0'10

0'20

20

20

0*05

0'20

20

20 '

20

Porte 
sencillo.

Gramos.

i lalqnier peso.

0‘’i

0?

00“

20

20

20

Valor 
en 

sellos.

Ps. Cs.

0‘05

0'05

0'10

Porte 
sencillo.

Gramos.

Cualquier peso.

20

Valor i 
en 

sellos.

Ps. Cs.

0'05

A CARTAS

ORDINARIA S .

Se franquearán 

ó ó^ como carias ordi-

napias, compu-

tándose para el

peso el que arro

jen en total la 

carta y el objeto

0'10

0'20

adherido.

El porte de la carta ordinaria 
certificada se compone:

l.” Del franqueo que con arre
glo á su peso la corres|)onda como 
carta ordinaria.

2." De un derecho fijo é inva
riable de certificación establecido 
en la cantidad de 50 céntimos de 
peseta.

La entrega de i'stas cartas se ve
rificará en la dependencia destinada 
á este especial servicio en todas 
las oficinas de Correos. AI intere
sado se le expide un recibo que jus
tifica la entrega de la carta certifi
cada; y en caso de que esta sufra 
extravío, tiene derecho á una in
demnización de 50 pesetas.

La carta certificada se presenta
rá bajo sobre independiente, cer
rándola con lacre, de manera que 
resulten sujetos todos Tos dobleces 
del sobre. En el lacre debe esiam- 
parse un sello que represente un 
signo particular del remitente. Se 
prohibe para estos casos el uso de 
monedas, llaves y de sellos ú otros 
objetos que solo ofrezcan á la vista 
puntos, rayas ó círculos. El cierre 
de las cartas certificadas no ha de 
presentar señales de fractura ó de 
haber sido abiertas depues de cer
radas. Cualquiera de estos defectos 
sciá motivo suficiente para que el 
empleado pueda rechazar la admi
sión de una carta certificada.

El derecho de certificación de 50 
céntimos de peseta establecido para 
las cartas y demás clases de corres
pondencia es único, así se destinen 
aquellas ó estas al interior de las 
poblaciones, ya se dirijan á un pun
to cualquiera de la Península, islas 
Baleares y Canarias, Posesiones es
pañolas del Norte de Africa y costa 
occidental de Marruecos, lí ya se 
remitan á las islas de Cuba, Puerto- 
Rico, Filipinas, Fernando Póo, An
nobon y Coriseo. •

Los pliegos que contengan va
lores de la Deuda del Estado se i 
franquearán como las cartas or- j 
(linarias con arreglo a su peso, 
y satisfarán además el derecho | 
lijo de certificación de 50 cénti- ' 
mos de jieseta.

Estos pliegos se presentarán ; 
abiertos en las oncinas de Cor
reos, y acompañados de cuatro 
faciuras iguales en las (jite se ' 
detalle la clase, stirie, fecha, nu
meración y capital de los efectos 
y el númnro de cupones que es
tán unidos.- Confrontados los 
efectos con las facturas, se cer- . 
rará el pliego por el interesado . 
con lacre y un sello especial á 
presencia del Jefe de la depen
dencia ó empleado encargado de 
la recepción, en cuyo poder que
dará mediante la devolución iir- 
mada de una de las facturas al 
mismo, siendo las otras tres dis
tribuidas: una á la olicina á que 
se dirige el pliego; otra que se 
remite á la Dirección general de 
la Deuda, quedando otra archi
vada en la oficina remitente.

El Estado, en caso de pérdida 
de alguno de estos certificados, 
averigua por cuantos medios son 
posibles la causa de esta pér
dida, y los Tribunales castigan 
con arreglo á las leyes á los cul
pables. Pero el Estado no rein
tegra el valor de los efectos.

En los pliegos conteniendo 
valores de la Deuda del Estado 
solo se incluirán Tos valores ano
tados en factura, prohibiéndose 
que en ellos se comprendan car-' 
tas ú otros documentos de índole 
diférente.

Esta clase de pliegos solo se 
admite para las líneas generales 
y de segunda clase en las que 
hay establecidas Administracio
nes ambulantes ó servicios por 
contratistas que hayan contraído 
para esta correspondencia ¡as 
obligaciones que respecto de ella 
tenian los antiguos conductores 
de número.

El porte de los paquetes con
teniendo alhajas ó efectos de ( 
poco valor se compone: ।

1.* Del franqueo que corres
ponda á una carta ordinaria del 
mis no peso.

2.“ Del derecho fijo é inva- j 
riable de certificación de 50 cén
timos de peseta. ’

3.° De nn derecho de seguro 
establecido en el 5 por 100 del , 
valor en que los objetos fueron 
tasados.

La tasación de los objetos se ] 
hará de común acuerdo entre el , 
Jefe de la oficina de Correos y 
la persona remitente. En el caso 
de no haber conformidad pre- ' 
valecerá siempre la opinion del ’ 
Jefe de la dependencia respecto i 
de la cantidad por la cual deba 
hacerse el seguro.

La Administración responde 
del valor de los objetos en casos 
de extravío; pero no en el de 
robo, delecioro ú otra causa 
análoga.

Las reclamaciones deben ha
cerse dentro del término de un 
año, contado desde la fecha del 
tesguardo. Pasado este plazo, ca
ducan el derecho del particular 
y la responsabilidad de la Admi
nisi ración.

Esta clase de correspondencia 
se admite para los puntos situa
dos en las lineas por los que 
puedan enviarse pliegos con va
lores de la Deuda del Estado.

Los objetos se presentarán en 
cajas de madera ó metal, no ex- 

1 cediendo su peso de 500 gramos, 
ni sus dimensiones de 22 centí
metros de largo y 44 de ancho y 
alto.

El valor de las alhajas ó efec- 
; tos no podrá excedér de 500 pe- 
■ setas.

Para el envío de estas diferentes cla
ses de correspondencia bajo el carác
ter de certificado abonarán los remi
tentes:

T.° El franqueo que con arreglo á 
la especial tarifa les corresponda según 
su peso.

2.° EI derecho fijo é invariable de 
certificación de 50 céntimos de peseta.

La entrega de esta clase de corres
pondencia se verificará en la depen
dencia destinada á este especial servi
cio en todas las oficinas de Correos. Al 
interesado se le expide un recibo que 
justifica la entrega del objeto certifica
do; y en caso de que este sufra extra
vío tiene, derecho á una indemnización 
de 50 pesetas.

Se exceptúan los paquetes de impre
sos que no pasen de 500 gramos; para 
los cuales el porte de certificado no 
será mas que el de 25 céntimos de pe
seta sobre el del franqueo.

En el caso de extravío, los interesa
dos no tendrán derecho á la indemni
zación acordada para los otros certi
ficados.

las tarjetas postales, exigen prévio franqueo para que puedan ser remitidas al punto de destino.1 .^ Las cartas ordinarias y certificadas, así____ ______ ____ j._______ _ „_____________ .j--. .
2 .^ El franqueo de los periódicos, libros y demás objetos señalados en los números 4 y 5 de esta tarifa es tambien para todos los casos obligatorio. EE’ 

manuscrita, como no sea la dirección y el punto de destino.
Los sellos de franqueo se pegarán precisamente en el anverso de los sobres, fajas ó cubiertas. ,
Siempre que una carta, impreso ó libro etc. exceda de los tipos de peso señalados, se necesita doble ó triple franqueo, según el caso.
La reclamación de los sobres, cubiertas ó fajas, ó devolución de los certificados originales si no hubieren sido despai.hados, debe efectuar-^e anteite? 
Para circular las muestras de comercio han de estar cerradas de modo que puedan reconocerse á la simple vista que no tengan valor alguno inint

Madrid 3 de Marzo de 1875.—Aprobado.—Romero Robledo. ,

como lases de, correspondencia deb n en general remítirse bajo fajas ó de modo que su reconocimiento sea fácil, y no contendrán signo, cifra ni cosa alguna

3.^
4."
5.^
6.®

Jue trascurran seis meses desde la fecha en que se impusieron.
00 ni otro manuscrito que el sobre; que el franqueo sea completo, y que no consistan en objetos inllamables, pegajosos, punzantes ó manchadizos.
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SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Scoolon de Fomento.

Negociado 1.°—Montes.

CIRCULAR.

No habiendo muchos Ayunta
mientos de esta provincia, á pesar 
del tiempo trascurrido, dado cum
plimiento á lo que se les preceptua
ba en circular de este Gobierno, in
serta en el Boletín oficial número 
30, correspondiente al dia 23 de 
Febrero último, acerca de la remi
sión de notas de los aprovechamien
tos que desearan utilizar en el pró
ximo año forestal de 1875 á 1876, 
les prevengo que si en el improro- 
gable plazo de ocho dias, no lo ve
rifican, procederé á exigirles con 
todo rigor la responsabilidad en que 
por su desobediencia hayan podido 
incurrir.

Valladolid 6 de Abril de 1875.— 
El Gobernador, Bartolomé Romero 
Leal.

TERCERA SECCION.

NuM. 599.

Bon Francisco Barcia Marlin, Ca
ballero de la Beal ^ dülingnida 
Crden de Carlos III g Ine^^ de 
primera insiancia de Valoria ¿a 
Buena.

Hago saber: que habiendo cesado 
Doa Esteban Gutierrez en el desem
peño del cargo de Registrador in
terino de la Propiedad de este par
tido, y teniendo que devolverle el 
depósito que tiene hecho de la cuar
ta parte de honorarios devengados, 
en cumplimiento del art. 306 de là 
ley hipotecaria, se anuncia por se
gunda vez á fin de que llegue á 
noticia de todos los que tengan al
guna acción que deducir contra di
cho Registrador interino.

Dado en Valoria la Buena á dos 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Francisco García.—Por 
su mandado, El Secretario de go
bierno, Maximino Alonso.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección Administrativa. — Negocia
do Impuestos.

Circnlar.

Habiendo espirado el tercer tri
mestre del actual ejercicio econó
mico, y hallándose en descubierto 
algunos Ayuntamientos por el in
greso del 5 por 100 sobre presu

puestos municipales, recuerdo á 
los Sres Alcaldes que se hallen en 
este caso el cumplimiento de dicho 
servicio en el término de ocho dias, 
en la inteligencia que de no veri
ficarlo así, procederé por la vía de 
apremio según previene la Instruc
ción.

Valladolid 2 de Abril, de 1875.— 
José Nebot.

QUINTA SECCION.

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA. 
PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

Para llevar á debido efecto cuanto 
prescribe el Real decreto de 12 de 
Enero de 1872, y con el fin de que 
los Maestros de las Escuelas públi
cas' de esta provincia puedan hacer 
debidamente la inversión de las 
cantidades que reciban de los Ayun
tamientos ó de la Administración 
económica, por medio de sus res
pectivos habilitados, con destino al 
material de las Escuelas y útiles 
necesarios á la conveniente instruc
ción de los niños; esta Junta ha 
tenido á bien dictar las reglas si
guientes:

1? Las Juntas locales de prime
ra enseñanza de todos los pueblos 
de esta provincia practicarán cuan
tas gestiones les sugiera su celo 
para que los Ayuntamientos, al for
mar los presupuestos municipales 
que han de regir en el año econó
mico de 1875 á 1876, consiguen to
das las cantidades necesarias para 
cubrir las obligaciones de la primera 
enseñanza, tanto por lo que respec
ta á la dotación legal de los Maes
tros, cuanto por lo que se refiere 
al material de las Escuelas, retribu
ciones de los niños que se paguen 
de los fondos municipales, en vir
tud de convenio aprobado, renta de 
casa, sino la poseyere el municipio, 
y gratificación que tengan señala
da para las clases de adultos.

2 .^ Tan luego como hayan sido 
aprobados los presupuestos muni
cipales, las Juntas de primera en
señanza remitirán á esta de Ins
trucción pública una nota, autori
zada por el Presidente y Secretario, 
de las cantidades que, por cada uno 
de los conceptos indicados en la re
gla anterior, se hayan consignado 
en los referidos presupuestos para 
atender al sostenimiento de las es
cuelas.

3 .^ Los Maestros de las Escuelas 
públicas de ambos sexos presenta
rán sin falta alguna á las Juntas 
locales de primera enseñanza, antes 
del dia 30 de este mes, un presu
puesto por duplicado para el año 
económico venidero, en la forma 
que prescribe la regia 8.^ del Real 
decreto antes citado, y acompañan
do el inventario de todos los efec

tos existentes en las escuelas, con i 
expresión del estado de uso en que 
se hallen, y la lista de los libros de 
testo para las diversas enseñanzas 
que comprenda el programa de cada ; 
Escuela. ¡

4 .^ Las Juntas locales remitirán 
informados dichos presupuestos é 
inventarios á esta Corporación pro
vincial antes del dia 31 de Mayo 
próximo venidero, procurando no 
demorar este importante servicio, 
porque pasado dicho dia sin haberlo 
verificado, se reclamarán directa
mente á los mismos Maestros con 
ó sin el informe de las Juntas lo
cales.

5 .^ Al terminar el actual año 
económico, ó el período de amplia
ción en su caso, los Maestros rendi
rán cuenta documentada á los res
pectivos Ayuntamientos por con
ducto y con informe de las Juntas 
locales, de la inversion dada á las 
cantidades que hayan recibido du
rante el presente ejercicio, con des
tino al material de las escuelas, 
ajustándose estrictamente al pre
supuesto aprobado por la Junta pro
vincial y remitirán, una copia en 
papel simple, con el V.® B.*^ del Al
calde, á esta Superioridad.

6 .^ En cualquiera época del año 
que cese un Maestro en el ejercicio 
de su cargo, rendirá al Ayunta
miento la cuenta correspondiente 
al tiempo trascurrido del año eco
nómico, y entregará al Profesor que 
le sustituya, previo el oportuno res
guardo, todos los fondos que exis
tan en su poder, los documentos 
relativos á la escuela, y el inventa
rio del menaje y útiles de enseñan
za visado por el Presidente de la 
Junta local.

Esta Junta provincial, que se ha
lla resuelta à hacer que se cumplan 
estrictamente las prescripciones del 
decreto de que se ha hecho men
ción y cuantas disposiciones ema
nen del Gobierno de S. M., celoso 
en extremo por el progreso de la 
instrucción primaria y del mejora
miento de los Profesores encarga
dos de difundiría, espera merecer 
de las Juntas locales y de los mis
mos Maestros, que sean muy exac
tos en el cumplimiento de las re
glas precedentes, sin dar lugar 
unas y otros á nuevas reclamacio
nes, á fin de que pueda normalizar
se en un breve término este servi
cio, cuya importancia es .de todos 
bien conocida.

Valladolid 1.® de Abril de 1875. 
—El Gobernador Presidente, Bar
tolomé Romero Leal.—Calixto Pas
cual Barreda, Secretario.

NuM. 588.

Alcaldía consUludonal de 
B. Miguel del Pino.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano titular de esta villa, 
¿otada con el sueldo anual de 75 

pesetas, satisfechas por truneótres 
de los fondos municipales por asis
tencia de cuatro familias pobres.

El agraciado queda en libertad 
para celebrar contratos ó un ajuste 
particular con los demás vecinos, 
que este podrá ascender á 1100 pe
setas. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía dentro del término de vein
te dias, á contar desde la fecha del 
presente anuncio en el Bolelin ofi
cial de la provincia.

San Miguel del Pino l.° de Abril 
de 1875.—El Alcalde, Mateo Ber
ceruelo.

NuM. 578.
Ayuntamiento constitucional de 

Torrelobaton.
Para que la Junta pericial de es

ta villa pueda proceder á la forma
ción del apéndice que ha de servir 
de base á la derrama de la Contri
bución territorial para el año eco
nómico de 1875 á 1876, se previene 
á los vecinos de esta villa y hacen
dados forasteros presenten en esta 
Secretaría municipal relaciones du
plicadas de las alteraciones que 
hubiesen tenido en sus respectivas 
fincas dentro del plazo de quince 
dias, contados desde que tenga lu
gar la publicación de este anuncio 
en el Bolelin oficial de la provincia. 
Los dueños de ganados y sus apar
ceros presentarán dentro del tér
mino fijado relación del número de 
cabezas que de cada clase posean; 
asimismo se dará relación de las 
cabezas de ganado destinado á las 
labores, debiendo advertir, que pa
sado el término prefijado, no so ad
mitirá reclamación alguna.

Torrelobaton 30 de Marzo de 
1875.—El Alcalde. Mauricio Nieto 
Escobar.—P. 3. M., Pascasio Ne
gro y Perez, Secretario.

NuM. 589.

Aguntamiento constitucional de 
2'amariz.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder á la formación 
del apéndice que ha de servir de 
base á la derrama de la contribu
ción territorial para el año econó
mico de 1875 á 76, se previene á 
los vecinos de esta localidad y ha
cendados forasteros, presenten en 
esta Secretaría municipal las rela
ciones de alteración que hayan te
nido ea su riqueza, en el término 
preciso de quince dias desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia; en la 
inteligencia que trascurrido el pla
zo prefijado no se admitirá recla
mación alguna.

Tamariz 29 de Marzo de 187,5.— 
El Alcalde, Juan Ruiz.—Clemente 
Andrés, Secretario.

YaUadolid: Imprenta de Garrida

MCD 2022-L5


